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SALTA, 26 de abril de 2023 

Expte. N°21103/22.- 

RESOLUCIÓN N°061-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución N° 004-2023, por la 
cual fija el martes 4 de octubre de 2022 como fecha de real toma de posesión de funciones 
del Lic. Arnaldo Miguel VILTE, en el cargo de Profesor con 9 horas cátedras de la 
asignatura INFORMÁTICA, 2do. año de este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde reconocer los haberes devengados por el Lic. VILTE durante el 
período 04/10/22 al 31/12/22, en virtud de la real prestación de servicios ya los fines de la 
liquidación de su sueldo por parte de la Dirección General de Personal. 

Por ello: 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Reconocer los haberes devengados por el Lic. Arnaldo Miguel VILTE, en 
el cargo de Profesor con ,9 hóras cátedras de la asignatura INFORMÁTICA, 2do. año de 
este Instituto, por el pe,ríodo: 0,4 de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

( 
ARTICULO 2°.- Comúniquese a las partes interesadas. Cumplido, resérvese. 
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